
REPÚBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DEL COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Acta CCC núm. 090-2025 Proceso núm. TSE-CCC-CM-020-2025

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco

(05) días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco (2025), siendo las dos horas y treinta

minutos de la tarde (02:30 p.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Fernando Fernández Cruz, Juez Titular; el

Licdo. Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; el Dr. Henrri Cuello Ramírez; Director

Jurídico; Lie. José Joaquín Joa Figuereo, Director Administrativo; y Licda. Eulalia Vasquez Nuñez,

Directora de Gestión de Talento Humano; asistidos de la Licda. Amelia Lara Linares, secretaria

(con voz sin voto); en la sala de sesiones Tribunal Superior Electoral, ubicado en la Avenida

Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de

Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los fines de

evaluar los siguientes puntos:

Proceso TSE-CCC-CM-020-2025 “Adquisición de Equipos Informáticos para el TfiJiiJ?

• Lectura de Informe Pericial.

• Adjudicación.

Comprobada la asistencia de los miembros que componen el Comité^

de este Tribunal Superior Electoral, el Magistrado Fernando Fernández Cruz, JuezTitular, declaró

abierta la sesión y dio paso de inmediato al conocimiento de los puntos de agenda a tratar, a saber:

“ÚNICO: Decidir sobre la aprobación del informe pericial de evaluación de las ofertas técnicas y

económicas del procedimiento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM-020 -2025, llevado a cabo

para la “Adquisición de Equipos Informáticos para el TSE”.

is y Contrataciones
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El Comité de Compras y Contrataciones, mediante acta núm. 079-2025, de fecha 09 de

octubre de 2025, aprobó el procedimiento de contratación, las especificaciones técnicas y

la designación de peritos evaluadores para el procedimiento de Compra Menor núm. TSE-

CCC-CM-020-2025, llevado acabo para los servicios anteriormente indicados.

En fecha 10 de octubre del año 2025, el Departamento de Compras y Contrataciones del

Tribunal Superior Electoral procedió a publicar en el portal web Institucional del TSE y así

mismo fueron remitidas las invitaciones a 6 empresas.

2.

En fecha 20 de octubre de 2025, procedieron a presentar sus ofertas, a los fines de

evaluación las empresas siguientes:

3.

TIl'"'JNAL SUPERIOR ELEaORAL
D rección de Auditoría Interna

• SIMPAPEL, SRL.

• SOLUCIONES TECNOLOGICAS EMPRESARIALES, SRL.

REVISADO
En fecha 21 de octubre de 2025 el Departamento de Compras y Contrataéíonés próéédio á

enviar a los peritos designados para el presente proceso las ofertas de: SIMPAPEL, SRL;

y SOLUCIONES TECNOLÓGICAS EMPRESARIALES, SRL;

4.

En virtud de que los días 23 y 24 de octubre de 2025 fueron declarados no laborables por

disposición oficial del Gobierno de la República Dominicana y ratificados por el Pleno del

Tribunal Superior Electoral, debido a los efectos de la tormenta tropical Melissa, los plazos

administrativos establecidos para la tramitación de los procedimientos de compras y

contrataciones públicas quedaron suspendidos durante dichos días.

5.

En consecuencia, y conforme a lo dispuesto en el artículo 250 del Reglamento de

Aplicación de la Ley No. 340-06, el cómputo de los plazos se reanudó el lunes 27 de octubre
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de 2025, fecha en la que se procedió a efectuar la notificación de las subsanaciones de

referencia.

Por motivo de la suspensión mencionada, se reprogramó la fecha de subsanación para el

día 31 de octubre de 2025 y la adjudicación del procedimiento para el día 5 de noviembre

de 2025, garantizando el cumplimiento de los principios de transparencia, igualdad y

debido proceso administrativo.

6. Que en fecha 27 de octubre de 2025 el Departamento de Compras y Contrataciones

procedió a notificar las subsanaciones a las empresas: SIMPAPEL, SRL; y

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS EMPRESARIALES, SRL; otorgándoles un plazo

hasta el 31 de octubre de 2025 para subsanar.

7. En fecha 27 de octubre de 2025 la empresa SIMPAPEL, SRL, procedió a subsanar los

documentos requeridos.

En fecha 28 de octubre de 2025 la empresa SOLUCIONES TECNOLÓGICAS

EMPRESARIALES, SRL, procedió a notificar al Departamento de Compras y

Contrataciones, vía correo electrónico, lo siguiente: “con Relación al Proceso TSE-

CCC-CM-020-2025, cometí un Error en el cálculo de los toners y la impresora ya que

te calcule el precio de un solo toner por impresora y en la nota te puse 3 toner por lo

cual no podre enviarte las subsanación , ya que en el precio quedó demasiado por

debajo de los costos en verdad lamento mucho este error mío ya que tengo las

impresoras y los toners disculpa los inconvenientes

8.

T8'"'1N\L SWERI05 ELECTORAL
D’rección de Auditoria Interna

ÍVISADOn
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9. En fecha 31 de octubre de 2025, el perito designado para evaluar las ofertas económicas

recibidas del procedimiento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM-020-2025, emitió

el informe de evaluación, el cual se transcribe textualmente a continuación:

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Santo tXtmingo. IJ.N.
3 I <lc octubre dcl 2025

Señores:

Comité de Compra» y Conlralaciooc»
Iribunat Superior tUecloral.

Mag. Femando Fernánder Crn*
Jucr titular. Presidente del Comité de Compras y Contrataciones

Su despacho.

Via

Asunto: Informe de evaluación firumcicra definitivo del proceso de referencia TSE-CCC-

CM-d2O-2025 “Adqnisición de equipos informáticos para el TSE”.

Distinguido Magistrado:

1.1 presente informe tiene pr>r objeto presentar al Cirmitc de Compras y Ctmtrataciones del

TSF los siguientes aspectos:

• Exponer en detalles los ersuliadcrs de la evaluación de la oferta económica de los

oferentes

• í>estacar las observaciones surgidas en el desarrollo dcl proceso.

Para el presente proceso de compra menor, ercibí de la analista de compras y contrataciones

del TSi;. Kariem Diar. dos (2) expedientes de los proveedores que presentaron ofertas para

el proceso de TSE-CCC'-CM-020-2025. “.-Adquisición de equipos informáticos para el

TSE“. En esta etapa se procedió a evaluar la documentación financiera y subsanaciones

aritméticas requeridas.

En el marco del pnreeso de Compra Menor No. TSE-CCC-CM-020-2025. “ AdquisieMin de

equipos informáticos para el TSE“. Ouedó designada comí» perito financiero evaluador:

Xilina Subes Ameve Perc/. cédula de identidad y electoral Núm. 013-<l04705O-5, Encargada.

I>cpartamenlo de Contabilidad.

El perito designado ha procedido a evaluar de manera dcliníliva la documentación financiera

presentada por los siguientes oferente:

I- SOl.l CTDNES TECNOEXKíICAS EMPKES.ARIAI.E.S. S.R.L.

2- SIMPAPEE. .S.R.E.

i
1
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

POR (T ANTO

presentados por el oferente particípente fue determinado de acuerdo a los criterios y métodos

indicados en las espeeiticaciones técnicas eiahorado a tal efecto.

los resultados de las evaluaciones de los documentos fínancieTos

POR Cl'ANTO: se incluye en la esaluación de los dtKumenios llnuiKÍeros. el análisis y la
validación de la oferta.

POR Cl'ANTO: el desglose y «imponente de los dtKumcntos financieros recibidos y
evaluados se detallan más adelante.

POR CL'ANTO: considerando necesario aclarar que todo el prtKcso de evaluación de las

carpetas de cada oferente, se rcali/ó a puertas cerradas para llevar a cabo este proceso.

El priKcso de cvaluaciói financiera de los oferentes fue realizado lomando como base en las

especificaciones técnicas: C) IXKumcnlación Financiera.

El análisis y evaluación (CumpleNo Cumple) tuvo como finalidad determinar si la

documentación financiera del bien yo servicio ofrecido cumple con los requerimientos
solicitados.

Detalles (Generales del Proceso de Evaluación de la Documentación Financiera

(oferta económica)

En cuanto a la valoración de la oferta ecomvmica requerida a los oferentes, se observa que:

De acuerdo a los requerimientos financieros detallados en las Especificaciones Tánicas, es

precist> aclarar que es un requisito obligatorio cumplir con todas las cundí

en la referida especificación, para fines de habilitación.

En tal sentido, amparados en la oferta económica remitida por el oferente

que:

.« 9,«iei*n,í!i>u(litM« Intenia

REVaSáOOEl oferente SOLUCIONES TE( NOLtMiK AS EMPRESAR Al.

abstuvo de presentar la subsanaciüi requerida, debido a que comí ler

el precio ofertado, por lo que NO ClíMPI.E.

El oferente SIMPAPEL. S.R.I. los valtvtes presentados en la oferta fueron

verificados, los mismos son «Hisiderados correctos sin errores aritmcticos. por lo que
CUMPLE.

2

hP
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Dado en la ciudad de Santo Domingo. DíMrilo Nacional, capital de la Kqiública Dominicana
a Uvs treinta v uno (31) días del mes de octubre del aAo dos mil veinticinco (2025).

3

T(iirt> Ampt
Perito Financiero

Ksssaís
f^iVISADO

I '

í "

3
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10. En fecha 31 de octubre de 2025, los peritos designados para evaluar las ofertas técnicas

recibidas del procedimiento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM-020-2025, emitió

el informe de evaluación, el cual se transcribe textualmente a continuación:

TRIBUNAL SUPERIOR ELEC TORAL

Sumo Domingo. D.N.
30 octubredcl 2025

Señores;

Comité de Compra.» > Coniralacioae»

I ribunat Supcrii'r Hcctoral

Mag. Fernando Fernández Cruz
Juez lilutar. Presidente del Comité de Compras v Contrataciones

Su despacho

Via:

..\sonto Informe de esaluaeión téeniea definitisa del proceso de referencia TSF-CCC-

01-020-2025 “Adquisición de equipos informáticos para el TSF".

Anexo: al formulario de evaluación técnica

l>iMÍnguido Magtslradtv

l-.l presente informe licnc pi>r *>bjeu> presentar ai t'imitte de C'ompras > C'oniraiaciones del

rsi los siguientes aspeclt>s;
.•A

• t:xp»»ncr en detalles los resultados de la evaluación a los documenms técnicos

subsanadcis por los olérenles

• Destacar las observaciones surgidas en el desarrollo del proceso.

Para el presente pritccso de compra menor, rccibi de la analista de compras y contrataciones

del rsr., Kariem Díaz, di» <2) expedientes de los pri>\c-cilorcs que prescnlarim olerías para el

pnKcso de TSE-CCC-CM-020-2025, “ Adquevicion de equipin infnrmáticn» para el

rSE". I.n esta etapa se procedió a evaluar la documentación técnica requerida en el periodo
de errores u omisiones de naturaleza subsanablc

l.n el marco del proceso de compra menor num. TSE-CCC-CM-020-202 5. “ Adquisic-Hiu

de equipo» informático» para el TSE”. quedaron designados como peritos evaluadores los

sefttirvs; Urjamini Emmanuet Sanlin Ite los Samtn. cédula de identidad y clcx'loral

So 001-1803503-9. Director, de la Dirección de TeenoUsgia de la Iftlormacion. Yimnna

Pauliitit cédula de identidad y electoral No.00l-l602605-5 C<M»rdinadora. de la Direccit'w

0 receton oe ^

Vf

1

0Iremisa
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Je I ccmJogia Je la Itiformatum, > Denny (jahrie! Jaqu<rz Custfllamn ccJula Je iJcniiJaJ

V clevloral No 402-22J<i(W2-3, S<>porie Je a-JeN. Je la Dirección Je Iccmilogia Je la

litrormaeiofl.

( orno perito JesignaJi' he prinrediJo a evaluar la vuhsanaeión técnica preventaJa por los

siguientes oferentes:

I- SOLI C UINES TKC NOLCHilC AS EMPKESARIAI.ES. S.H.I..

2- SIMPAPEL. S.R.L.

POK ÍT AISlO: los rcsultaJt's Je las evaluaciones de k>s Jocumentos técnicos presentados

por los oferentes participantes fucrivi determinados Je acuerdo a los criterit>s v méiodt's

indicados en las espcx'ificacionc's tcNnicas elaborado a tal efecto

POK CT'ANTO: se incluvc en la evaluación definitiva Je las pmpuestas técnicas, el análisis
V la validación de la ofena.

PCIH Cl'ANTO: el desglose v c<*mponetite Je los Jtvcumcntos técnicos axibidos v

evaluados se detallan más adelante.

l*OK ÍT AM'O; considerandii nexesario aclarar que todo el pnxeso de evaluación de las

carpetas de cada ofc-rcnte. se realizó a puertas cerradas para llevar a caKi este prtxest).

l-;i pr«Kc*s<i de evaluación técnica de los otérentcs fue realizado tomando como base las

especificaciones técnicas, acápite ó. B) IXxunK-ntacHHt tcX'nica.

Id análisis v evaluación (í umpIcNo fumple» tuvo c«vmo finalidad determinar si la

diKumentación técnica del bien ofrecido cumple con los requerimientos solicitados.

continuación, se detalla el resultado de la evaluación texnicos por oferente:

l>elalies (ieneriiles del Procreo de Eeüluación de la Documenlución Técnica

del Sobre A

I n cuanto a la valoración de los requisitos requeridos de los olcrcntes, se i'bscrva que:

2
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

IV acuerAi a Uw f«qucnmH:n(o, iccni«« cspecilU ct ptvci*. «.knr que o un cruuUiu.
ohl.eaiono cumpl., khVv la» eMjhkv«da» en las «VrMja» »-»p»x.rM.-,c...n»-»
para llne» Je hjhiíiiacitm Je una pn<ftM.->ia

>. aniparaJi*» en la JiKumenueuw reniniJa pur loa ufea-mc»
Mihsanaciotie» exigida» > prevniada» he JetcrminaJi

I n tal xeniiJiv
\ la»

'que

I I I ..¡crcwe MM I t lONF.S Tfí NOLOíiie %S CMPill,Va.RlAI.FV Jenm.

V la prcseniacicVn Je tu diKumcniacHW de olima uxniea requerida, para el Ime

que pjflictpa il..qe II). No euMple eon ki rwjuendo piuque no pretenlo oferta
para los tonere» eonloniK" a la dneumentacion »»licilada
proeeJimienio

en el preseme

I I oleremc SIXIPaPKL. VK.l„ Jc«ro de U pnrtcmaeKW de su documeni^ww ck-

olena lecniea lequerida. paa lo» lote» que parueipa (lov II > lili Cumple
conlorme a la JiAumentacion solienada en el prcteme procetKmienio.

l>aJo en la eiuJaü de Samo I Vmingo. Ikariu. Naeional. e^ial Je U lU^liea Domimeana
a k>» treinui l.Wi Jús del mes de aetubrv Jel idk» Jo» mil xeimteineo (2025).

■V.

\ «muia raulmo

CiMirJinadota

l>tr IV I eenokigta de la Inlomueirm
Perito

IVnnt (íidkriei Jaquea Cmtcllanu»
Soporte de redes

Ikr. De I eenohi|^ia de la Inkwmaeion
Penio

;

Altjaadrf K. Saatns de l«> Saatu»
Director

Oír Oc Iccnuloj^ia de la Inlormacitm
MeriUt ' rW’BWAL SIIPEWOR

1 Drección de Auditoria Interna

revisado
1
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Luego de analizar el informe pericial, este comité determinó que una (01) de las empresas

oferentes, cumplió con los requisitos técnicos establecidos y que, en consecuencia, debía ser

evaluada la oferta económica siguiente:

1. SIMPAPEL, SRL, provista del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) Núm. 1-30-

59305-1.

Cumplida esta formalidad, los miembros del Comité actuante, después de verificar y analizar la

evaluación de las propuestas de las empresas oferentes, así como, el cuadro comparativo, adjunto

al presente documento, adoptaron las resoluciones siguientes:

Primera Resolución:

Adjudicar a las empresas SIMPAPEL, SRL, provista del Registro
t/

Nacional de Contribuyentes (RNC) Núm. 1-30-59305-1, los ítems 2, y 3

que conforman este proceso de contratación identiifcado con el núm.

TSE-CCC-CM-020-2025 y que comprende la “Adquisición de equipos

infortnáticos para el TSE”,
** • ' .

comparación de precio adjunto a la siguiente acta, por cumplir con los

requisitos establecidos en el referido proceso, y ser las propuestas que

han sido calificadas como más idóneas y convenientes para los intereses

de esta institución, según el precio y la calidad ofertada para la

prestación de la adquisición requerida.

según se establece en el cuadro de

(se consigna cuadro comparativo en las siguU
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Sesunda Resolución:

Declara desierto el ítem 1 que conforma este proceso de

contratación identiifcado con el núm. TSE-CCC-CM-020-2025 y

que comprende la “Adquisición de equipos informáticos para el

TSE”, ya que ninguno de los oferentes cumplió con los requisitos

establecidos en las especificaciones técnicas. Instruyendo al

Departamento de Compras y Contrataciones a relanzar dichos

ítems.

Tercera Resolución:

Instruye al Departamento de Compras y Contrataciones de este

Tribunal Superior Electoral, a que le remita a la Oficina de Acceso

a la Información, la presente acta, para que se proceda a publicarla

en el portal web de esta institución, conforme lo establece el artículo

26 numeral 5, del Reglamento de Compras y Contrataciones d.el

r 7. ,c ■ m , , , rni'’WM.S1ftM0SEL6CI0»Al
Tribunal Superior Electoral. I de Auditoría Interna

revisado
Finalmente siendo las tres y treinta minutos de la tarde (03:30 p.m.), sin más que tratar, el

Magistrado Fernando Fernández Cruz, Juez Titular, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual

se levanta la presente acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman digitalmente a continuación

los miembros que conforman el referido Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral (TSE): el Magistrado Fernando Fernández Cruz, Juez Titular; el Licdo.
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Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; el Dr. Henrri Cuello Ramírez; Director

Jurídico; Lie. José Joaquín Joa Figuereo, Director Administrativo; y Licda. Eulalia Vasquez

Nuñez, Directora de Gestión de Talento Humano.

Firmado Digitalmente por: Fernando Fernandez Cruz

Firmado Digitalmente por: Rubén Darlo Cedeño Ureña

Firmado Digitalmente por: HENRRI CUELLO RAMIREZ

Firmado Digitalmente por: JOSE J. JOA FIGUEREO

RE'/iSWO
Firmado Digitalmente por: EULALIA VASQUEZ NUÑEZ
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